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SEÑOR  

JUEZ MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA SANTANDER  

(REPARTO)  

E. S. D.  

 

Accionante: ANDREA CAROLINA SANABRIA GALAN ACTUANDO EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA MENOR LUCIANA PABON SANABRIA 

Accionado: COLSANITAS E IPS GERMAN GONZALEZ CENTRO NEUROSPICOLOGIA- 

UNIDAD DE REHABILITACION NEUROPISCOLOGICA. 

 

REF: Acción de Tutela para proteger los derechos a la salud y vida digna de una 

menor de edad.  

 

ANDREA CAROLINA SANABRIA GALAN identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de representante legal de la menor LUCIANA PABON 

SANABRIA, invocando el artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante su 

Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra de la COLSANITAS E IPS 

GERMAN GONZALEZ CENTRO NEUROPSICOLOGO- UNIDAD DE REHABILITACION 

NEUROPISCOLOGICA con el objeto de que se protejan sus derechos 

constitucionales fundamentales a la salud y vida digna, con fundamento en los 

siguientes hechos:  

HECHOS 

 

PRIMERO.- Mi menor hija LUCIANA PABON SANABRIA de 6 años de edad con RC de 

Nacimiento Nro. 1014741845, se encuentra afiliada al SGSSS REGIMEN 

CONTRIBUTIVO a través de la EPS SANITAS y mediante el CONTRATO DE MEDICINA 

PREPAGADA a COLSANITAS. 

 

SEGUNDO.- Según reposa su historia clínica, mi hija durante el año anterior presentó 

en diferentes oportunidades fuertes cefaleas y déficit de atención, por lo que fue 

atendida a través de COLSANITAS por el área de NEUROPEDIATRIA 

diagnosticándosele MIGRAÑA Y PERTURBACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y DE LA 

ATENCIÓN. 

 

TERCERO.- Al mismo tiempo, ante la persistencia de síntomas, a través de 

COLSANITAS agendamos cita con el especialista en NEUROPISCOLOGÍA GERMAN 

GONZALEZ en la IPS CENTRO NEUROPSICOLOGO -UNIDAD DE REHABILITACION 

NEUROPISCOLOGICA que en consulta calendada del 25 de agosto de 2021 

CONFIRMÓ el diagnostico PERTURBACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y DE LA ATENCION, y 
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ordenó prueba de NEUROSPICOLOGIA Y PRUEBA DE INTELIGENCIA a practicar por 

esa misma área. 

   

CUARTO: Como se evidencia en los resultados, la prueba de NEUROSPICOLOGIA 

realizada el 1º de septiembre arrojó TRANSTORNO DISEJECUTIVO DEL DESARROLLO, 

TRANSTORNO DE LA FUNCIÓN ATENCIONAL MIXTA, DISLEXIA POR AFECTACION 

VISOESPACIAL Y FONOLOGICA y se dispuso INCIAR PROCESO DE REHABILITACIÓN 

NEUROSPICOLOGICA PARA INTERVENIR LAS FUNCIONES ALTERADAS CON UN 

ESQUEMA DE 84 SESIONES PARA REALIZAR EN 7 MESES CON INTENSIDAD DE 3 

SESIONES POR SEMANA, valoración en control en 8 meses por Neuropsicología. 

 

En cuanto a la prueba de INTELIGENCIA arrojó INICIAR REHABILITACIÓN CON UN 

ESQUEMA DE 12 SESIONES POR MES DURANTE 6 MESES PARA MEJORAR LAS 

HABILIADES COGNITIVAS QUE SE ENCUENTRANA ALTERADAS. 

 

QUINTO: Mi hija LUCIANA PABON SANABRIA se encontraba en tratamiento regular 

y permanente conforme lo ordenado por el especialista en NEUROPISCOLOGÍA 

GERMAN GONZALEZ en la IPS CENTRO NEUROPSICOLOGO, presentando adecuada 

adherencia al mismo, con óptimos resultados evidenciados en el área social, 

familiar y académica, sin embargo, el pasado 25 de febrero y solo hasta ese día 

por parte de dicha institución se efectuó la cancelación de las SESIONES DE TERAPIA 

DE REHABILITACION NEUROPSICOLOGICA arguyendo que se encontraba 

pendiente la autorización por parte de COLSANITAS para la realización de las 

mismas. 

 

SEXTO: Lo anterior, nos generó asombro y molestia dada la abrupta y sorpresiva 

cancelación del tratamiento de rehabilitación, ante las exigencias del 

agotamiento de gestiones administrativas que hasta ese momento no se nos 

habían exigido, y las incidencias que ello acarrearía para el proceso de 

recuperación de la salud de mi hija menor de edad, quien no ha recibido las 

terapias de Neuropsicología ni la valoración por parte de dicha área. 

 

SÉTIMO: En comunicaciones sostenidas con la IPS CENTRO NEUROPSICOLOGO 

GERMAN GONZALEZ se nos informó que dicha exigencia se había generado 

recientemente y de forma exclusiva por parte de COLSANITAS MEDICINA 

PREPAGADA que imponía hacer trámite con nueva orden con diferente 

denominación, por lo que se generaron nuevos formatos el 24 y 28 de febrero 

prescribiéndose REHABILITACION COGNITIVA (MEDIA JORNADA) CANTIDAD 12 

SESIONES.  
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Debemos resaltar que de forma arbitraria se emitió orden consistente en 

REHABILITACION COGNITIVA (MEDIA JORNADA) CANTIDAD 12 SESIONES, cuando el 

tratamiento ordenado correspondía a sesiones de REHABILITACIÓN 

NEUROSPICOLOGICA en la cantidad de sesiones indicadas en la historia clínica y 

pruebas realizadas. 

 

SÉTIMO: No obstante, lo anterior, en virtud de lo sucedido, iniciamos en 2 

oportunidades trámite de autorización adjuntando copia de la historia clínica y la 

nueva orden emitida por el especialista tratante, con radicados Nro. 42538942 y 

42782240 del 24 de febrero y del 2 de marzo de este año -respetivamente-, en virtud 

de las cuales COLSANITAS MEDICINA PREPAGADA generó respuestas confusas que 

han generado un desgaste para nosotros como usuarios, frente a lo primero, se 

indicó que el servicio no requería autorización y que por ende debíamos agendar 

directamente el mismo con la IPS, lo que fue descartado por la IPS CENTRO 

NEUROPSICOLOGO GERMAN GONZALEZ que insistió en la necesidad de 

autorización. 

 

La negativa de la IPS conllevó la radicación del segundo trámite, en respuesta al 

cual COLSANITAS MEDICINA PREPAGADA mediante oficio de fecha 2 de marzo 

indicó “por esta razón este caso se reportó al Área de Servicios Médicos de 

Colsanitas donde nos informan que para el acceso a servicio de Terapias de 

Rehabilitación Cognitiva requiere inicialmente proceso de autorización del servicio; 

para el caso se recibió orden emitida por Profesional en Neuropsicologia; sin 

embargo se requiere actualizar la historia clínica y orden de Terapias de 

Rehabilitación Cognitiva emitidas por Especialista en NeuroPediatria”. 

 

OCTAVO: Efectivamente la documentación y soportes requeridos fueron cargados 

al sistema y presentados oportunamente ante las entidades accionadas que, 

recíprocamente se atribuyen responsabilidad frente a las omisiones e 

irregularidades presentadas, y que han acarreado la interrupción del tratamiento 

prescrito a la menor de edad, quien requiere con urgencia la prestación del servicio 

para la recuperación de su estado de salud, según plan y sugerencias propuesto 

por el médico tratante en aras de intervenir las funciones cognitivas alteradas, 

dada las repercusiones que ello tiene en sus estados emocional, cognitivos, 

aprendizaje, y lenguaje, entre otras cosas, con alta incidencia en el área social, 

familiar y académica. 
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NOVENO: La exigencia de COLSANITAS MEDICINA PREPAGADA consistente en la 

necesidad de autorización del servicio REHABILITACION COGNITIVA (MEDIA 

JORNADA) CANTIDAD 12 SESIONES, no solo se torna arbitraria en infundada en 

tanto no se encuentra soporte en la historia clínica de la paciente en la que se 

repite, se ordenó REHABILITACIÓN NEUROSPICOLOGICA en la cantidad de sesiones 

indicadas en la historia clínica y pruebas realizadas. Sino adicionalmente 

aceptado una u otra denominación del servicio -pues en todo caso se encuentra 

prescrito por su médico tratante-, es claro que se interrumpió de manera 

intempestiva, y sin justificación válida alguna el tratamiento de rehabilitación 

neurológica requerido por la infante con honda incidencia para el goce y disfrute 

de sus garantías fundamentales, que han sido evidentemente quebrantadas.  

 

DÉCIMO: Basta decir que a todas luces deviene ilógico que se me exija acudir 

nuevamente ante el especialista en NEUROPEDRIATRIA para que se prescriban  las 

terapias de REHABILITACIÓN NEUROPISCOLOGICA -O CONGNITIVAS- ya ordenadas 

por el galeno tratante especialista en la materia NEUROPISCOLOGÍA GERMAN 

GONZALEZ en la IPS CENTRO NEUROPSICOLOGO, solo como trámite para lograr su 

autorización, no solo porque, se insiste se trató de una situación administrativa 

atribuible a dichas entidades, sino por la prioridad con que requiere ser atendida 

la menor para continuar el tratamiento dispuesto por este. 

 

Adicionalmente se trata de una orden emitida por el especialista en 

Neuropsicología como parte del tratamiento que sigue la menor por esa área por 

lo que su vigencia en términos de necesidad y pertinencia es incuestionable, sin 

que dentro del término oportuno y hasta ahora se hubiese controvertido su 

concepto por parte de COLSANITAS MEDICINA PREPAGADA. 

 

ONCE.- Lo anterior me genera malestar y preocupación, pues claramente se trata 

de una situación administrativa exclusivamente atribuible y del resorte de 

COLSANITAS MEDICINA PREPAGADA y a la IPS GERMAN GONZALEZ CENTRO 

NEUROPSICOLOGO encargadas de garantizar el servicio que se requiere por la 

menor LUCIANA PABON SANABRIA de forma prioritaria como parte fundamental 

para el progreso en su tratamiento para su patología TRANSTORNO DISEJECUTIVO 

DEL DESARROLLO, TRANSTORNO DE LA FUNCIÓN ATENCIONAL MIXTA, DISLEXIA POR 

AFECTACION VISOESPACIAL Y FONOLOGICA que presenta, pues a la fecha no se 

ha continuado con las TERAPIAS DE REHABILITACIÓN NEUROPISCOLOGICA -O 

CONGNITIVAS- ni se ha garantizado la VALORACIÓN CITA DE CONTROL POR 

NEUROPISCOLOGIA, ordenas por su médico tratante según historia clínica. 
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DOCE.- Todo lo anterior transgrede los derechos a la salud con incidencia en el 

derecho a vivir dignamente y genera un riesgo inminente para la integridad física 

y personal de la menor de edad, sujeto de especial protección por el estado, pues 

claramente se ha interrumpido su  tratamiento ante la ausencia de prestación de 

los servicios prescritos por su médico tratante. 

 

TRECE. – Dichas omisiones resultan atribuibles a COLSANITAS MEDICINA PREPAGADA 

y a la IPS GERMAN GONZALEZ CENTRO NEUROPSICOLOGICO- UNIDAD DE 

REHABILITACION NEUROPISCOLOGICA -que conforma su red de prestadores-, que 

actúan en desconocimiento de las obligaciones que les corresponde dentro del 

SGSSS respecto de sus afiliados.  

 

DOCE. – Por lo anterior, solicito se conceda el amparo de los derechos 

fundamentales de mi hija menor de edad para que se le garantice la atención que 

requiere para el restablecimiento de su estado actual de salud mental y cognitivo 

afectado por las razones señaladas en la antecedencia, pues no cuesta mayor 

esfuerzo comprender las características de la afección que presenta TRANSTORNO 

DISEJECUTIVO DEL DESARROLLO, TRANSTORNO DE LA FUNCIÓN ATENCIONAL MIXTA, 

DISLEXIA POR AFECTACION VISOESPACIAL Y FONOLOGICA y, consecuencialmente 

las implicaciones que puede acarrear la demora y dilación en la continuidad de la 

atención y el tratamiento que debe recibir. 

 

DERECHOS VULNERADOS 

 

Estimo violado el derecho a la SALUD en conexidad con los derechos 

fundamentales a la VIDA e INTEGRIDAD PERSONAL y los derechos de los niños de 

forma prevalente, consagrados en los artículos 1, 11, 44, 48 y 49 de la Constitución 

Política de Colombia de 1991. FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

 

El derecho a la salud es un derecho constitucional y un servicio público a cargo del 

Estado y en favor de todos los habitantes del territorio nacional. Sin embargo, vía 

jurisprudencial, se ha señalado que se puede entender como derecho 

fundamental cuando busca protegerse por su conexidad con un derecho 

fundamental. Cuando la negación al derecho a la salud pone en riesgo el derecho 

fundamental a la vida, y a la vida en condiciones dignas, se configura la posibilidad 

de reclamar vía acción de tutela la protección de este derecho. En relación con 

la negación de medicamentos y tratamientos que se encuentren excluidos del Plan 

Obligatorio de Salud la Corte Constitucional ha establecido los siguientes criterios 
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para la procedencia de la acción de tutela: primero, que la falta del medicamento 

o tratamiento excluidos del P.O.S amenace los derechos constitucionales 

fundamentales a la vida, a la integridad personal o a la dignidad del interesado, 

que se trate de un medicamento o tratamientos excluidos del P.O.S., segundo, que 

se trate de un medicamento o tratamiento que no pueda ser sustituido por uno de 

los contemplados en el P.O.S., o que, pudiendo serlo, el sustituto no proporcione el 

mismo nivel de efectividad que el excluido, siempre que ese nivel sea el necesario 

para proteger el mínimo vital del paciente; tercero, que el paciente no pueda 

sufragar el costo del tratamiento o medicamento requerido y no pueda acceder a 

él por ningún otro sistema o plan de salud, y, cuarto, que el medicamento o 

tratamiento haya sido prescrito por un médico adscrito a la E.P.S. a la que se haya 

afiliado el demandante. En conclusión, la negación por parte de __SANITAS EPS a 

prestar los servicios requeridos y el suministro de medicamentos, es una violación 

evidente a mi derecho fundamental a la salud, a la cual se llega por desamparar 

y poner en riesgo mi calidad de vida, atentar contra mi dignidad humana, mi 

integridad personal y en consecuente mi vida.  

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva 

tener en cuenta las siguientes pruebas:  

 

Copia de mi cédula de ciudadanía y Registro Civil de Nacimiento de mi hija 

LUCIANA PABON SANABRIA. 

Copia de su historia clínica  

Copia de las órdenes del servicio TERAPIAS DE REHABILITACIÓN 

NEUROPISCOLOGICA -O CONGNITIVAS- Y DE CONTROL POR NEUROPSICOLOGIA. 

 

MEDIDA PROVISIONAL 

 

Como medida provisional y ante la urgencia de la prestación de los servicios 

requeridos en razón a la patología que presenta la menor de edad, actualmente 

sin tratamiento, solicito que de MANERA INMEDIATA se ordene al Representante 

Legal /O QUIEN HAGA SUS VECES de COLSANITAS MEDICINA PREPAGADA y a la IPS 

GERMAN GONZALEZ CENTRO NEUROPSICOLOGO- UNIDAD DE REHABILITACION 

NEUROPISCOLOGICA que autorice y garantice la realización de las TERAPIAS DE 

REHABILITACIÓN NEUROPISCOLOGICA -O CONGNITIVAS- Y CITA DE CONTROL POR 

NEUROPICOLOGIA conforme lo ordenado por su médico tratante desde el 1º de 

septiembre de 2021 y 24 y 28 de febrero hogaño. 
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PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y 

ordenar a favor mío lo siguiente:  

 

PRIMERO: Tutelar los derechos fundamentales a la salud y vida digna de la menor 

de edad LUCIANA PABON SANABRIA en consecuencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar al Representante Legal /O QUIEN HAGA SUS VECES de 

COLSANITAS MEDICINA PREPAGADA y a la IPS GERMAN GONZALEZ CENTRO 

NEUROPSICOLOGO- UNIDAD DE REHABILITACION NEUROPISCOLOGICA que 

autorice y garantice la realización de las TERAPIAS DE REHABILITACIÓN 

NEUROPISCOLOGICA -O CONGNITIVAS- Y CITA DE CONTROL POR 

NEUROPICOLOGIA conforme lo ordenado por su médico tratante desde el 1º de 

septiembre de 2021 y 24 y 28 de febrero hogaño. 

  

TERCERO: Prevenir a la EPS accionada y a los prestadores de servicios de salud 

vinculados, para que en adelante se abstengan de incurrir en este tipo de 

comportamiento que vulneran los derechos fundamentales de sus afiliados.  

 

QUINTO: Solicito que se compulsen copias para ante la Superintendencia Nacional 

de Salud a efectos de que se adopten las medidas pertinentes por la negligencia 

con la que han actuado los accionados. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus 

decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992.  

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Dirección para recibir comunicaciones,  
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ACCIONANTE: En la Calle 41 Nro. 23-81 Apartamento 1101 Edificio Casa Bosque 

Barrio Cañaveral Floridablanca Santander. Email caro_line85@hotmail.com Celular  

3155812825 y 3123052925. 

 

ACCIONADOS: 

- COLSANITAS MEDICINA PREPAGADA Cl. 55 #27-44, Bucaramanga, 

Santander- TELEFONO (7) 6851057 

- IPS GERMAN GONZALEZ CENTRO NEUROPSICOLOGO- UNIDAD DE 

REHABILITACION NEUROPISCOLOGICA Carrera 35ª Nro. 48-134 Barrio 

Cabecera Bucaramanga- teléfono 0376884357 CELULAR 3134261170 email: 

urnbucaramanga@gmail.com, psicogonza@gmail.com y 

cenpaipsltda@gmail.com  

 

Cordialmente, 

 

 

ANDREA CAROLINA SANABRIA GALAN  

CC. 1057570493 de Sogamoso 

mailto:caro_line85@hotmail.com
https://www.google.com/search?q=colsanitas+bucaramanaga&rlz=1C1GCEU_esCO978CO978&ei=GVcnYuzqK5aMwbkP66KYuAU&gs_ssp=eJzj4tVP1zc0TEoqyrOosog3YLRSNaiwSDWzME5LNkoxSTZLMTNLszKoMEu1NDM2sDQzNTMyT0xNSfEST87PKU7MyyxJLFZIKk1OLErMTcxLTE8EAJayGKk&oq=colsanitas+BU&gs_lcp=Cgdnd3Mtd2l6EAEYADILCC4QgAQQxwEQrwEyBQgAEIAEMgUIABCABDIFCAAQgAQyBQgAEIAEMgUIABCABDIFCAAQgAQyBQgAEIAEMgUIABCABDIFCAAQgAQ6BwgAEEcQsAM6BwgAELADEEM6CggAEOQCELADGAA6EgguEMcBEKMCEMgDELADEEMYAToLCAAQgAQQsQMQgwE6BwgAELEDEEM6BAgAEENKBAhBGABKBAhGGAFQ4AZYowlg1B1oAXABeACAAcEBiAGnBJIBAzAuM5gBAKABAcgBE8ABAdoBBggAEAEYCdoBBggBEAEYCA&sclient=gws-wiz
mailto:urnbucaramanga@gmail.com
mailto:psicogonza@gmail.com
mailto:cenpaipsltda@gmail.com
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EXÁMENES
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NOMBRE:  LUCIANA PABON SANABRIA

DATOS DEL PACIENTE
ID:  RC 1014741845 SEXO:  F

FECHA DE NACIMIENTO:  2015-08-07 BUCARAMANGA (SANTANDER) EDAD:  6

DIRECCION: CLL 41 #23-81 APT 11-01 BUCARAMANGA (SANTANDER)
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ESCOLARIDAD:  PRIMARIA INCOMPLETA

PROFESION U OCUPACIÓN:  OTROS PROFESIONALES Y TECNICOS NO DESCRITOS EN OTROS EPIGRAFES

ESTADO CIVIL:  SOLTERO

RESPONSABLE: 

TELÉFONO RESPONSABLE: 

EMPRESA:  COLSANITAS INTEGRAL

EPS:  COLSANITAS INTEGRAL

ESP. NEUROPSICOLOGIA

GERMAN GONZALEZ TORRES

C.C. 12126378

R.M. 101949

PACIENTE: LUCIANA PABON SANABRIA

ID. RC 1014741845
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FECHA DE NACIMIENTO:  1985-11-30 BUCARAMANGA (SANTANDER) EDAD:  36

DIRECCION: CLL 41 #23-81 BUCARAMANGA (SANTANDER)
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PROFESION U OCUPACIÓN:  OTROS PROFESIONALES Y TECNICOS NO DESCRITOS EN OTROS EPIGRAFES
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PACIENTE: ANDREA CAROLINA SANABRIA GALAN

ID. CC 1057570493



                                                       

"Por instrucciones de la Superintendencia Nacional de Salud, debemos informarle que frente a cualquier desacuerdo 
con esta respuesta, podrá elevar consulta ante la citada entidad, máxima autoridad de inspección y vigilancia en la 
materia (C.E. 0047/07 modificada circular 049 del 2008)" 

 
 

 

PQR-0005446949 

Bucaramanga, Marzo 02 de 2022 

 

Señoras 

LUCIANA PABON SANABRIA / ANDREA CAROLINA SANABRIA 

caro_line85@hotmail.com  

Bucaramanga (Santander)          

 

Reciban cordial saludo respetadas Señoras 

 

De manera atenta damos respuesta a su comunicación radicada a través del proceso de gestión de 

comunicaciones, en la cual manifiesta inconformidad por la no atención en servicio de Terapia de 

Rehabilitación Cognitiva. En primer lugar, queremos agradecerle sus valiosos comentarios, 

reiterándole que el principal objetivo y compromiso de Colsanitas MP, es trabajar constantemente, 

procurando buscar mecanismos que permitan ofrecer mejores servicios a nuestros usuarios.    

Respecto de su solicitud comentarle que a nivel de la Organización Colsanitas se tienen definidas 
unas Políticas Generales y criterios de priorización en el trámite de Autorización de Servicios Médicos 
para usuarios afiliados a los diferentes planes del contrato de Medicina Prepagada, de tal forma que 
se brinde al usuario óptimos niveles de atención en cuanto a oportunidad y calidad del servicio; de 
igual forma busca garantizar que los servicios solicitados cumplan los criterios de racionalidad, 
integralidad, pertinencia y eficiencia técnico-científica.  Por esta razón este caso se reportó al Área 
de Servicios Medicos de Colsanitas donde nos informan que para el acceso a servicio de Terapias 
de Rehabilitación Cognitiva requiere inicialmente proceso de autorización del servicio; para el caso 
se recibió orden emitida por Profesional en Neuropsicologia; sin embargo se requiere actualizar la 
historia clínica y orden de Terapias de Rehabilitación Cognitiva emitidas por Especialista en 
NeuroPediatria. 
 
Por tanto orientamos a la usuaria una vez se cuente con estos soportes para la radicación de estos 
documentos a través de los canales digitales disponibles por la Compañía Colsanitas para seguir el 
curso de autorización del procedimiento y orientación del prestador para el servicio. 
 
En los términos expuestos, esperamos haber atendido su queja en términos satisfactorios para 

Usted, al tiempo que reiteramos nuestra permanente disposición de servicio. 

 

Cordialmente, 

 

JENNYTH MILENA ARIAS CABEZA 

Coordinadora de Red 

mailto:caro_line85@hotmail.com

